
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL
PRO\'INCIA DE LIMA+i+

ACUERDo DE coNCEIo N. 039-2024 A4DSM

San Miguel, 30 de abril de2024

VISTO sesiÓn de concejo celebrada a la fecha, el pedido realizado por el
señor Alcalde, Eduardo Javier Bless Cabrejas, sobre el reconocimiento a la Señora MarÍa
Angélica Ayllón Urbina, cantante y compositora peruana;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194" de la Constitución Política del perú, modificaclo por
Ia Ley N'30305, Ley de Reforma de los ArtÍculos 797",1g4, y 203, c{e la Constitución
Política del Perú, establece " Lns N[unicipalidndes proainciules y ,lirtritntn son los órgnnos de
gobierno locnl' Tienett autonomía políticn, econóttica y ndnLinistrntiuct en los astLntos de su
contpetencin (.'.) ", concordaclo con lo clispuesto por el Artjculo II del Título prelimi.ar de
la Ley N"27972, Ley-orgánica de Municipalidades, que prescribe "Los gobierrLos locnles,
gozan de nutonomía polt'ticn, econónúcn r¡ nrlnúnistrntian en los nstLrttos tle su cLtttLpetcncin. Ln
autonontía que la Constitttción Políticn del Perú establece pnrn lns mttnicipalidtdes radicn en la
faailtnd de ejetcer actos ¡Le gobierno, ndtninistrntiuos y Lle ndntinistración, con xLjeción ,l
ordennrnie nto j urídico,, ;

Que, de acuerdo a lo establecido en la Ley N"2zg7z, Ley orgá.ica de
Municipalidades y en la ordenanza No215/MDSM, Regiarnento de Conclecoraciones ciel
Distrito de san Miguel e instituye la orclen de la Glorieta de la Media Luna, inclican que
las municipalidades tienen como cornpetencia reconocer el aporte de los ciudaclanos más
ilustres que se hayan distinguido con su accionar y sus obras, que con su ejemplo cívico
contribuyen a la idenüficación, reconocimiento e integración del senticlo de patria,
permitiendo a su vez, que las generaciones venideras se identifiquen con ellos y los
conviertan en un factor de cohesión y de orgullo;

Que, en el artículo 2' de la ordenanza antes citada, incrica qve, ,,Las
condecoraciones son ltts mtíxintas tlistinciones que cor¡iere la Municipatidud Distrital dc Smt
Miguel, conn gobierttt¡ local a nquellos ciutlnd"onos que sefiLt nterecedores de recibtr tnl distirtciórt,
y axtrnnjeros que,hnyttn dernostrndo su interés por rtuestro distrito y ¡tor el biett tlel país,,;
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Que, a la Señora María Angélica Ayllón Urbina, artísticamente como Eva
Ayllón, es una cantante y compositora peruana. Interpreta géneros afroperuanos y
valses criollos. Conocida también como la Reina del Landó, ha sido ganadora clel

Grammy Latino a la excelencia musical por su aporte a la cultura, y ha sido nomin¿rda
diez veces para mejor álbum folklórico. Considerada como la mejor cultora de la música
criolla y afroperuana, la versatilidad de su voz le permitió empezar a incursionar en
diversos géneros musicales;

Que, la Señora María Angélica Ayllón Urbina es reconocida por su

encomiable labor al contribuir en el desarrollo y construcción de una mejor sociedad con
su música y letras que son un factor de cohesión y orgullo para los peruanos;

Que, es política de la Municipalidad Distrital de San Miguel reconocer el
aporte destacado de personas que han ejercido con sus acciones un cambio relevante en

Ia sociedad; por esa razót:., corresponde reconocer y condecorar a Ia Señora María
Angélica Ayilón Urbina, cantante y compositora peruana, otorgándole la condecoración
de La Medalla de la Cuidad;

Estando a lo expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas al concejo
municipal por el arfculo 9n de la Ley N' 27972, Ley orgánica de Municipalidades;

POR UNANIMIDAD

SE ACORDÓ:

1'. - OTORGAR la condecoración de "LA MEDALLA DE LA
CIUDAD" a Ia Señora \,[aria Angélica Ayllón IJrbina, cantante y cornpositorá peruar-rá.

Artículo 2'. - ENCARGAR, a la Gerencia Municipal el fiel cumplimiento
y monitoreo del presente acuerdo.

Artículo 3'.- ENCARGAR a la Oficina de Imagen Institucional la

coordinacióri de la ceremonia de entrega de la condecoración otorgada en el artículo 1o

del presente acuerdo.
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Artículo 4o.- PUBLICAR el presente acuerdo en el portal institucional cle

la Municipalidacl Distrital de San Miguel (fy¡fU¿An¡,tU*,3g1rgqr'1l.gr1[gq)

Artículo 5'.- DISPENSAR el presente acuerdo del trámite de comisiones,

de lectura y aprobación del acta.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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